
“La Paz como Necesidad Urgente”

La Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos conmemora el Día
Internacional de la Convivencia en Paz, decretado el ocho de diciembre del año 2017,
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que reconoció el 16 de mayo de
cada año, como el Día Internacional de la Convivencia en Paz  . El objetivo de esta
conmemoración es fomentar la paz, la tolerancia, la inclusión y la solidaridad entre las
personas, las comunidades, los países y el mundo. 

En medio de una realidad marcada por desafíos sin precedentes, donde observamos
con preocupación los conflictos internacionales, la crisis migratoria, los impactos del
cambio climático, la profundización de la desigualdad, la intolerancia, el rechazo y la
carenciade acceso a recursos básicos; se vuelve necesario recordar que la paz no es
únicamente la ausencia de conflictos; la convivencia en paz implica aceptar las
diferencias, escuchar, reconocer y respetar a los demás; por tanto, la paz no es solo un
ideal, sino una necesidad urgente que procura la construcción de sociedades
equitativas, a través de la aceptación, el diálogo y la cooperación. 

Como Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, hoy, en la
conmemoración del Día Internacional de la Convivencia en Paz, reafirmo mi
compromiso con la construcción de una Cultura de Paz , la promoción de una sociedad
basada en el respeto, la justicia y la solidaridad, que ha sido eje transversal de mi
gestión; además, reitero mi labor en la protección de los derechos fundamentales y en
la promoción de mecanismos de diálogo que permitan resolver diferencias de manera
pacífica. 

Resalto, que la Paz exige medidas concretas como la implementación de políticas
públicas que promuevan la inclusión social, educación y sensibilización para el
reconocimiento de las diferencias y la eliminación de todas las formas de
discriminación  e  intolerancia,  incluidas  las  basadas  en  la  raza, el  color, el sexo, el

1.Resolución 72/130, de la Asamblea General de las Naciones Unidas es la que proclama el Día Internacional de la
Convivencia en Paz, celebrado cada 16 de mayo. Fue adoptada el 8 de diciembre de 2017.

2.Resolución 53/243 es una declaración y programa de acción sobre una cultura de paz, aprobada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 6 de octubre de 1999
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idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o
social, la propiedad, la discapacidad, el nacimiento o cualquier otra condición, así
como esfuerzos y acuerdos internacionales para frenar el impacto del cambio
climático y la búsqueda e implementación de respuestas integrales a los efectos de
los conflictos y la crisis migratoria.

Finalmente, insto para que, de manera conjunta, fortalezcamos los valores de
tolerancia, diálogo y solidaridad, asumiendo la corresponsabilidad en la construcción
de la paz como una acción cotidiana que se refleje en el trato digno hacia los
demás, en el compromiso con la defensa de los derechos humanos y el respeto de
las libertades fundamentales, sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, como
pilares fundamentales de una sociedad justa y equitativa, pero, sobre todo, para un
futuro sostenible. 

San Salvador, 21 de mayo de 2025

Dra. Raquel Caballero de Guevara
Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos


